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Primer concurso de TikTok:  
“Ahorrando energía cuidamos al planeta”  

 
 

I. Introducción 
Con la finalidad de motivar actividades en la comunidad villarrealina que permitan la 
creatividad, el pensamiento crítico y la integración familiar, orientadas a contribuir con 
el cuidado y protección de nuestro planeta, el Comité de Ecoeficiencia de la UNFV, 
convoca a los integrantes de esta casa de estudios supriores a participar del Primer 
concurso de vídeo TikTok “Ahorrando energía cuidamos al planeta”. 
  
La Universidad Villarreal considera la gestión de la ecoeficiencia como uno de los 
pilares básicos no solo de la protección del medio ambiente, sino también de 
la preservación de los recursos naturales, la eficiencia industrial y el desarrollo 
económico; que proporcionarán beneficios ambientales y económicos a través de la 
eficiencia de la producción. 
 
Asimismo, la ecoeficiencia se enmarca en nuestra misión institucional “de contribuir 
al desarrollo y la sostenibilidad sistémica del país”, debido a que es considera una 
de las mejores herramientas para promover la transformación del desarrollo no 
sostenible en desarrollo sostenible 

 
 
 

II. Justificación 
Un informe del año 2019 de la British Petroleum (BP), señala que el sector industrial 
consume casi el 50% de energía primaria a nivel mundial, los edificios residenciales 
y comerciales el 29% y el sector transporte el 21%. 
 
Como vemos, la energía eléctrica se ha convertido en un factor fundamental en el 
mundo moderno, los electrodomésticos, autos, empresas y otros la consumen; sin 
embargo, el uso irracional que le damos perjudica en especial al medio ambiente, 
el cual se ve afectado por las grandes emisiones de gases y el consumo masivo de 
las fuentes de energía no renovables por parte de la humanidad. 
 
Por ello es indispensable que cada uno de nosotros realice un eficiente uso de la 
energía, lo que traerá como consecuencia la reducción de gases contaminantes y 
de la huella ecológica.  
 
Por ello, el referido concurso busca promover en la comunidad villarrealina una 
adecuada cultura ambiental, principalmente en el empleo adecuado de la energía; 
asimismo, propicia un espacio que permite la creatividad, el sentido crítico y la 
integración familiar. 
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BASES 
 

Primer concurso de vídeos TikTok:  
“Ahorrando energía cuidamos al planeta”  

 
 

1. Objetivo:  
Promover en la comunidad villarrealina una adecuada cultura ambiental, 
principalmente en el empleo adecuado de la energía eléctrica. 

 
 

2. De la organización.  
La organización del presente concurso estará a cargo del Comité de Ecoeficiencia 
de la UNFV. 

 
 

3. De los participantes:  
Podrán participar los integrantes de la comunidad villarrealina: docentes, 
trabajadores y estudiantes; así como, locadores, personal de terceros de los 
servicios de limpieza, mantenimiento, seguridad y vigilancia 

 
 

4. De las etapas del concurso y canales de difusión 
El Primer concurso de vídeo TikTok “Ahorrando energía cuidamos al planeta”, 
tendrá las siguientes etapas: 

 
4.1. Convocatoria del concurso:  

Miércoles 1 de setiembre, a través de la página web institucional, redes oficiales 
y promotores de ecoeficiencia. 

 
4.2. Inscripción y recepción de videos: 

Desde el jueves 2 al miércoles 15 de setiembre.  
Los videos deberán enviarse al correo electrónico ecoeficiencia@unfv.edu.pe 

 
4.3. Evaluación de los vídeos por el jurado calificador:  

Del lunes 13 al viernes 17 de setiembre. 
 
4.4. Publicación de los resultados: 

Sábado 18 de setiembre a través de la página institucional, redes oficiales y 
correo electrónico del ganador. 

 
4.5.  Premiación:  

Dentro de los 10 días calendario posteriores de la publicación de los resultados. 
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5. De la presentación del vídeo 
 

a. Cada concursante podrá presentar un vídeo de TikTok referido al uso racional 
de la energía eléctrica; la participación puede ser individual o grupal. 

 
b. El video debe ser original y tener una duración de 60 segundos. Asimismo, 

deberá ser publicado en TikTok etiquetando a nuestra universidad (@unfv), 
seguido por los hashtags: #EcoeficienciaUNFV #UNFVerde 

 
c. El vídeo deberá remitirse desde el correo institucional (con excepción de 

locadores, personal de terceros de los servicios de limpieza, mantenimiento, 
seguridad y vigilancia) al correo electrónico: ecoeficiencia@unfv.edu.pe, 
adjuntando los siguientes datos: 
Para los estudiantes 

• Apellidos y nombres completos 

• Facultad 

• Escuela profesional 

• Código de estudiante 

• Número celular 
 

Para docentes y personal administrativo, locadores, y personal de 
terceros 

• Apellidos y nombres completos 

• Sede, facultad o dependencia donde labora 

• Número celular 
 
d. El video premiado quedará en resguardo del Comité de Ecoeficiencia, 

reservándose el derecho de publicación, con mención del autor. 
 
 
 

6. De los criterios de valoración:  
La valoración de los videos de los participantes se realizará de acuerdo con el 
siguiente criterio de calificación: 
 

Nº Ítems de calificación Puntaje 
máximo 

1 Originalidad 25 puntos 
 

2 Creatividad 25 puntos 
 

3 Capacidad de comunicación e interpretación 25 puntos 
 

4 Representatividad del tema 25 puntos 
 

Puntuación 100 puntos 
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7. De los motivos de descalificación: 
a. No cumplir con las bases de la presente convocatoria. 
b. No remitir correctamente sus datos. 
c. Contenido con lenguaje verbal / no verbal que inciten a la violencia o 

discriminación. 
 
 

8. De la labor de los promotores de ecoeficiencia 
Los promotores de ecoeficiencia deberán reforzar la difusión del presente concurso. 

 
 

9. De los jurados: 
a. El jurado estará conformado por un representante de la Oficina Central de 

Comunicaciones e Imagen Institucional (OCCII), Oficina Central de Gestión de 
Tecnologías de la Información (OCGTI) y de la Oficina de Inversiones (OI). 

b. Cabe precisar que el jurado tomará la decisión por mayoría simple y su fallo será 
inapelable. 

c. Cualquier circunstancia no prevista en las bases será resuelta por el jurado.  
 
 

10. Del ganador y premio 
10.1. Ganador:   

Ganador único, primer puesto 
 

10.2. Premio:  
El premio será el importe de S/ 250.00 (doscientos cincuenta y 00/00 soles) 
 
 
 
 
 

 
 
 

Comité de Ecoeficiencia 
 

 
 

 


